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CONSIDERACIONES 

 
Entra el presente tramite al Despacho para decidir lo pertinente, una vez trabada la Litis en el proceso de 

la referencia, notificada en debida forma la parte demandada quien por conducto de apoderado judicial DR 

ANALFER OSORIO HERRERA, contesto la demanda proponiendo excepciones de mérito.  

 

Pues bien, integrado el litisconsorcio y por no haber más partes que integran el proceso, y no existiendo 

vicios dentro del trámite de marras, que puedan acarrear en nulidades, es por ello que es procedente 

decretar la audiencia de la que trata el artículo 392, en concordancia con los artículos 372 y 373 del C.G.P, 

fijándose fecha y hora para su realización.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAJAGUAL, SUCRE, 

 

RESUELVE: 

 

Primero:  CÍTESE AUDIENCIA de la que trata el artículo 392, en concordancia con los artículos 372 y 373 

del C.G.P para el día VEINTISIETE (27) DE ABRIL DEL 2022, a las 9:00 A.M, en el que se adelantaran 

las actividades prevista en la norma citada. 

 

Segundo: Las partes quedan citadas a concurrir personalmente a rendir interrogatorios, a la conciliación y 

los demás asuntos relacionado en esta audiencia.  

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia, acarreara sanciones 

previstas en el numeral 4 del artículo 372 del C.G.P ibídem y multa por valor de 5 salarios mínimos 

mensuales. 

 

Prevéngase a las partes que, si alguna de ellas no comparece, se realizará con sus apoderados, quien 

tendrá la facultad de confesar, conciliar y transigir desistir y en general disponer del derecho litigioso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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